
LETIN OFICIAL 
DE U PROVINCIA DE LEON 

Luego IJUÍ los sdüúrcs ¿.Icnldea y Beorctarios re-
clbau Ion aiLmsros del BOLÜTÍIÍ que correapondan al 
¿iaírito, dispondiin ûo 20 £|o un ejemplar en el 
BÍ¿Í> d« eostnffibre, doede purmauaceri hasta el re
cibo dol número eignienta. 

Loa BserdtarieB cuidarán da coneomr los BOLE-
TIÍÍSS coleccionados ordenadaxaanto para au enena-
dwnsción, quo deberá vorincarfio cada año. 

SB PUBLICA LOS LÜIÍSS, aflBRCOLSS T V I E ^ S S 

Se anacribe en la Imprenta da la Dipattciiia pro^mcial, i i pMetss 

zéntimoa al trimestre, S pesef:-̂  al semestre 7 15 pw^vn EI «HO, 

pagadas al Bolicitar la snscrípción. 

Númerou aneltoa 25 céntimos de pestita. 

ADVSÜTEWCrA EÜÍTOKTAL 

Las diapofiieionea de las Autoridades, excepto !ae 
qua Bean a iastancia de parte no pobre, ee inserta
rán oficialmente,' Asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacíonul que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade-
Uütado de 20 céntimoB de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

¡Gaceta del día 5 de Abril) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y IB Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia con t inúan sin novedad en 
BU importante salud. 

(Gaceta del día l ." de Abril) 
lUStL DECUETO 

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador de Albuceto y el Juez de ins
t rucción de Alcaraz, de los cuales 
resulta: 

yue el Delegado do Hacienda de 
la provincia dirigió al Fiscal de la 
Audiencia do aquel territorio una 
comunicación par t ic ipándole que, 
resultando de lo actuado en el ex
pediente instruido contra el A y u n 
tamiento de Paterna que por esa 
Corporación municipal se han dis
traído fondos pertenecientes al Es
tado eu cantidad al parecer de 7.41í> 
pesetas y 43 cén t imos , y pudiendo 
dicho hecho sor constitutivo del de
l i to previsto y penado en el ort . 408 
del Código, había acordado que pro
cedía pasar el tanto de culpa á los 
Tribt t«»les pava la ins t rucc ión del 
sumario correspondiente: 

Que remitida dicha comunicación 
por el Fiscal al Juzgado de Alcaraz. 
y una vez acordado instruir la co
rrespondiente causa, el Gobernador 
da la provincia, á instancia de los 
Concejales de Paterna, y de acuerdo 
con la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándo
se en que mientras las Autoridades 
a d u i i ü s t r a t i v a s no declaren la t x i s -
teucia del desfalco y las faltas co
metidas, hay una cuest ión previa 
que puedo influir en el fallo do los 
Tribunales; el Ciubernador citaba el 
Real decreto de X de Septiembre de 

1887, lo? de 26 de Mayo y 19 de Ju
nio de 1896 y 6 de Marzo de 1897: 

Que tramitado el incidente, el 
Juzgado sostuvo su jur i sd icc ión , 
alegando: que la potestad de aplicar 
las leyes en los juicios civiles y c r i 
minales corresponde d la jur isdic
ción ordinaria, y el conocimiento de 
las cansas, con la excepción de los 
casos reservados; que pudiendo los 
hechos denunciados constituir un 
delito, incumbe á los Tribunales el 
conocimiento de la causa; que no 
existe cuest ión ninguna previa; que 
si aparecieron cuestiones ligadas al 
hecho punible ó alguna prejudicial 
determinante do la culpabilidad ó 
inocencia d é l o s procesados, á la j u 
risdicción ordinaria está reservado 
acordar sobre esas incidencias, ya 
resolviéndolas, ya suspendiendo el 
procedimiento; elJuez citaba los ar
t ículos 2." de la ley do organización 
del Poder judic ia l , 3.°, 4." y 10 do la 
do Enjuiciamiento cr iminal , 407 y 
409 del Código penal: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial , iusistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus t r ámi te s : 

Visto el art. 105 do la ley Munici
pal, s e g ú n el cual, la aprobación de 
las cuentas municipales, cuando los 
gastos no excedan de 100.000 pese
tas, correspondo al Gobernador, oída i 
la Comisióti provincial, y si excedie
se de esta suma, al Tribunal Mayor 
de Cuentas del Reino, previo infor
me del Gobernador y de la Comisión 
provincial: 

Visto el art. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887,que prohibe 
á los Gobernadores promover con
tiendas do competencias eu los j u i 
cios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido re
servado por la ley á los funcionarios 
de la Adminis t rac ión , ó cuando, en 
v i r tud de la misma ley, deba deci

dirse por la Autoridad administrati
va alguna cuest ión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar: 

Visto el art. 58 de la ley de Pre
supuestos do 1893 94, segur, el cual 
los Alcaldes y Concejales que den
tro del té rmino de veinte días si
guientes al voncimieuto de las obl i 
gaciones de recaudación y pago do 
los impuestos que se cobren por en
cabezamientos no tomen, oportuna
mente advertidos por la Administra
ción, los acuerdos correspendieutes 
para dejar cumplidos los deberes que 
les imponen las leyes y disposiciones 
vigentes, respecto á la recaudación 
y pagos de referencia, incurr inin en 
negligencia inexcusable, y respon
derán , por tanto, y por orden men
cionado, de las cantidades que debe 
percibir la Hacienda. 

Coasiderando: 
1. * Que la cuestión objeto de la 

presente competencia es tá reducida 
á determinar si el Ayuntamiento de 
Paterna ha distraído algunos fondos: 

2. " Que para hacer dicha Jotor-
miuacióu es necesar io examinar 
cuá l e s son los fondos que ha debido 
ingresar eu las arcas del Tesoro: 

'¿.° Que esa determinación do-
pende del examen de las cuentas 
que presente la referida Corpora
ción municipal: 

4. " Que la aprobación de las 
cuentas municipales correspondo á 
la Adminis t rac ión , en la forma que 
determina la ley Municipal: 

5. ° Que hasta que dicha determi
nac ión se h a g i , existe una cues t ión 
previa, la cual puedo influir ou ol 
f i l i o que los Tribunales hayan de 
dictar: 

Que se es tá , por t i n t o , en 
uno de los casos en que, por excep. 
c ión, pueden los Gobernadores pro
mover contiendas de competencia 
en los juicios criminales; 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor do la Adminis t rac ión . 

Dado en Palacio á 29 de Marzo de 
1898—MARÍA CRISTINA.—El Pre
sidente del Consejo do Ministros, 
Práxedes Maleo Sagasla. 

(Gaceta del día 2 de Abril) 
REALES DECRETOS 

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador c i v i l do Alicante y el Juez de 
instrucción de Dolores, de los cua
les resulta: 

Que del acta de la sesión celebra
da en 25 de Noviembre de 1896 por 
el Ayuntamiento de Almoradí, apa
rece: que el Concejal l ) . Manuel Gris 
manifestó, que desde el 31 de Agos
to al 7 do Septiembre de 1896 estu
vo, como primer Teniente Alcalde, 
encargado de la Alcaldía, por haber
se ausentado del té rmino municipal , 
dejándolo abandonada, el Alcalde 
interino D. Antonio Canales Or tuño , 
y habiéndose sabido después que ea 
31 do Agosto y l . ° d e Septiembre se 
hicieron pagos ordenados ea los mis
mos (lias por el expresado D. A n t o 
nio Canales, que no se hallaba en
tonces en i-l ejercicio de sus funcio • 
nes, no había duda de que se habla 
cometido una falsedad; que puestos 
sobre la mesa, en v i r tud de petición 
del Regidor Síndico, los l ibramien
tos expedidos y satisfechos en el 
año de que se trata, y los libros de 
contubilidad do los fondos municipa
les cu que aparecen intervenidos 
aquéllos, Tpudo comprobarse qué ol 
31 de Agosto se expidieron dos l i 
bramientos y o l 1.° de Septiembre 
10, que fueron satisfechos en los 
mismos días, y se hallan suscritos 
por D. Antonio Canales y Or tuño , 



r 

como Alcalde Ordenador de pagos, 
y por el Secretario D. Juan Vicent, 
estándolo i su vez las nóminas que 
los acompañaban por el Dapositario 
D. Javier Bnrná y Martiuez; en v is 
ta áf. todo lo cual, el Ayuntamiento, 
entendiendo que se había cometido 
una falsedad, con perjuicio quizá de 
los fondos municipales, acordó que 
el Alcalde diese cuenta de los hechos 
al Juzgado da ins t rucción del par
tido: 

Que en vi r tud de este acuerdo, re
mitió al Juez de instrucción de Do
lores copia certificada de 1» anterior 
acta y corti t icacióu expresiva de 
los libramientos á que so referia, ex
poniendo que do elhi resultaba que 
el Alcalde interino que fué, D. A n 
tonio Canales, ordeno, no estando 
en el ejerció de sus funciones, pa
gos que intervino el Secretario, y 
el Depositario satisfizo, comet ióndo-
so falsedad en documento público 
por estos tres funcionarios, además 
de la usurpación de funciones por el 
primero de ellos: 

Que estando practicando di l igen
cias el Juzgado en aver iguac ión de 
los hechos, fué requerido de inh ib i 
ción por el Gobernador de Alicante, 
de acuerdo con la Comisión provin
cial, fundándose: en que se trataba 
exclusivamente de un hecho rela
cionado de modo directo con la con
tabilidad municipal; en que s e g ú n 
el urt. 160 y siguientes de la ley 
Municipal vigente, corresponde á 
las Corporaciones y Autoridades ad
ministrativas la facultad do formar, 
examinar y aprobar las cuentas mu
nicipales, de las que forman parte 
los libramientos para justificar los 
pagos; y en que mientras no es tén 
terminados los t r ámi tes que marcan 

• dichos ar t ículos , ó sea hasta que l le
gue el examen de las cuentas, no 
puede saberse si los que han inter
venido en las operaciones de conta
bilidad del Muuicipio han incurrido 
ó no en responsabilidades, de spúes 
de lo cual corresponderá á la j u r i s 
dicción ordinaria entender, si hubie
re méri tos para ello, existiendo en
tretanto una cuest ión previa que re
solver administrativamente. 

Que tramitado este incidente, el 
Juez dictó auto en que sostuvo su 
competencia, alegando: que se t ra
taba ún icamente de depurar si era 
cierto ó no que se firmaron el 31 de 
Agos toy l . ° d e Septiembre de 1896 
unos libramientos por el entonces 
Alcalde D. Antonio Canales O r t u ñ o 
y Secretario D. Juan Vicent, no es
tando aquél en dichosdias ejercien
do tal cargo, en el que fué sus t i tu i 
do por el primer Teniente Alcalde i 
causa de encontrarse ausente del 
término municipal, caso en el cual 
se habrían cometido los delitos de 
falsedad y usurpac ión de funciones 
para conocer de lo que es compe
tente la jur i sd icc ión ordinaria, sin 
que sea preciso para esto que pre
viamente se examinen las cuentas 

por la a u t o r i d a d administrativa, 
pues no so trata de su aprobación ó 
desaprobación, ni tampoco de si las 
sumas importe de aquellos l ibra
mientos fueron bien ó mal i nve r t i 
das; que s e g ú n el art. 3.° del l íea ' 
decreto de 8 de Septiembre de 1S87, 
los Gobernadores no podrán susci
tar coiitiendas de competencia en 
los juicios criminales, salvo las ex
cepciones que en el mismo se enu
meran, en ninguno do los que se 
halla comprendido el hechoc origen 
del sumario, y que, con arreglo 
al art . 10 de la ley do Enjuicia
miento criminal,corresponde á la j u 
risdicción ordinaria el conocimien
to de las causas y juicios criminales, 
con excepción de los caeos reserva
dos por las leyes al Senado, á los 
Tribunales de Guerra y Mariua y á 
las Autoridades administrativas ó 
de policía: 

Que el Gobernador, do acuerdo 
con la Comisión provincial , insist ió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presento conflicto, 
que ha seguido sus t r ámi te s : 

Visto el art. 3." del Real decreto 
de 8 de Septiembre do.1887, s e g ú n 
el cual, los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competen
cias en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por ia ley á los 
funcionarios de la Adminis t rac ión , 
ó cuando, en v i r tud de la misma 
ley, deba decidirse por la autoridad 
administrativa alguna cuest ión pre
via de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan do pronunciar: 

Visto el art . 314 del Código penal, 
que disponeque sea castigado con las 
penas de cadena temporal y multa 
de 500 á D.000 pesetas el funciona
rio público que abusando de su ofi
cio cometiere falsedad en alguna de 
las formas que el mismo articulo de
termina, entre las cuales figura la 
de suponer en un acto la interven -
cióu de personas que no le han te
nido: 

Visto el art. 10 de la ley de E n 
juiciamiento cr iminal , s e g ú n el cual 
corresponderá á la jur isdicción ord i 
naria el conocimiento de las causas 
y juicios criminales, con excepción 
do los casos reservados por las leyes 
al Senado, á los Tribunales de Gue
rra y Marina y á las Autoridades ad
ministrativas ó de policía: 

Considerando: 

1. " Que la presente contienda se 
reduce, en los t é rminos en que el 
Gobernador la ha suscitado, á deter
minar si en el hecho de existir l ibra
mientos firmados por un Alcalde en 
época en que aparece que no ejercía 
sus funciones, puedan entender des
da luego los Tribunales de just icia, 
ó es iudispensable que antes se for
men, examinen y fallen por la A d 
minis t ración las cuentas con que 
los libramientos es tán relacionados: 

2. ° Qua el expresado hecho pue

de revestir los caracteres de un de
lito de falsedad, provisto en el ar
ticulo 314 del Código penal, y cuya 
ave r iguac ión y castigo correspon
de, por tanto, á los Tribunales o rd i 
narios, sin que tampoco exista cues
tión alguna previa que la Adminis
t ración deba resolver al examinar 
las cuentas municipales, puesto que 
no so pone ou duda la legit imidad 
de los pagos, sino la de los docu
mentos en que se ordenaron: 

3.° Que no estando reservado 
por la ley A los funcionarios de la 
Adminis t ración el castigo del hecho 
de que se trata, ni habiendo cues
tión alguna previa que en v i r t ud de 
la misma ley deba decidirse por la 
autoridad administrativa y do la 
cual dependa el fallo que los T r ibu 
nales hayan de pronunciar, no se es
tá en ninguno de los dos casos en 
que, por excepción, pueden los Go
bernadores s u s c i t a r competencias 
en los juicios criminales; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto hijo el 
Roy D. jilfouso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á 29 de Marzo de 
1898.—MARÍA CRISTINA. - E l Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Maleo Sagasla. 

En el expediente y autos de com-
peteuciu entre el Gobernador c iv i l 
de la provincia de Almería y el Juez 
de instrucción de Berja con motivo 
de la causa seguida al Alcalde de 
Adra D. Francisco Crespo por su- ': 
puesto delito de falsedad, de los \ 
cuales resulta: i 

Que el Ayuntamiento de Adra, en ' 
sesión de SI Enero de 1897, acordó : 
dejar cesante al portero D. Manuel : 
Fuentes Torres y al Oficial primero • 
de la Socrotaria, ya suspenso por j 
providencia anterior, D. Tomás P é - ' 
rez Aquino: ¡ 

Que éste comparec ió ante el Juz- j 
gado exponiendo que no se celebró 
ni pudo celebrarse la sesión en que 
se decía tomado el acuerdo, porque 
de los 17 individuos del A y u n t a 
miento, tres de ellos, D . Francisco 
Crespo Briu , D. Luis Mart in Zafra y 
D. i l i g u e l Sánchez Romera, se en
contraban procesados y suspensos; 
D. Juan Crodoy y Archil la estaba 
ausente; D. José Soto Pérez , inca
pacitado por la Comisión provincial; 
D. Fulgencio Espa Alvarez, D. Ra
món Lorenzo López, D. José Capilla 
de la Cruz, D. José Lupiánez Rodrí
guez, D. Francisco Carreüo Lar iosy 
D. Angel Ortiz Villajos López no 
habían asistido, ni D. Antonio Rubí 
Vargas, s e g ú n manifestó él mismo 
al portero delante do Francisco Gon
zález Blanes y Antonio Ucedo J i m é 
nez, que pueden servir de testigos; 
que si se celebró sesión sería con 
cinco Concejales, é ilegales l o s 

acuerdos, conforme al art. 104 de la 
ley, pudiendo además cometerse a l 
g ú n delito do falsedad, castigado 
en el art . 314 del Código penal: 

Que acordada la formación del su_ 
mario, el Gobernador, de conformi
dad con la Comisión provincial , á 
instancia de D. Francisco Crespo 
B r i u , Alcalde suspenso de Adra, 
que manifestaba e x i s t i r cues t ión 
previa, la do validez ó nulidad del 
acta de 29 de Junio en que se toma
ron los acuerdos de ambas c e s a n t í a s , 
requir ió de inhibición al Juez, fun
dándose : eu el art. 140 de la ley M u 
nicipal , s e g ú n el cual, hay recurso 
á las Diputaciones provinciales para 
los agraviados, y el Alcalde debe re
mi t i r lá instancia en el t é rmino de 
ocho dias con los informes necesa
rios; en el art. 171 de la citada ley, 
por el cual no pueden suspenderse 
los acuerdos aun cuando eu su for
ma se infrinjan las disposiciones l e 
gales, salvo lo dispuesto en el ú l t i 
mo párrafo del art. 169, y se couce-
de recurso de alzada á los perjudica
dos; y eu el art. • i . " del Real decreto 
de8 de Septiembre de l f 8 7 , s e g ú n 
el cual, solamente los Gobernadores 
pueden promover competencias, p u 
diendo las partes agraviadas recla
mar ante la Autoridad adminis t ra t i 
va, y cousideraudo que á los Gober
nadores compete decidir sobre la v a 
lidez ó nulidad de las sesiones m u 
nicipales: 

Que el Juez sostuvo su compe
tencia per tratarse de uu delito pe
nado en el Código, y conforme á lo 
establecido en la ley o r g á n i c a del 
Poder jud ic ia l ; que no haya cues t ión 
previa administrativa, por que no se 
trata de la validen del acta, si no de 
falsedad cometida por funcionarios 
públicos en documento de la misma 
clase, aduciéndose t amb ién que los 
Gobernadores U J pueden suscitar 
competeuciu ou j nietos crimiuales, á 
no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administra
c ión, ó cuando en v i r tud de la mis
ma ley deba decidirse por la au to r i 
dad administrativa una c u e s t i ó n 
previa, de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronuuciar; y , por 
ú l t imo, se funda en los a r t ícu los 2 .° , 
269 y 321 de la ley o rg iu ica del 
Poder judicial y en el 10 do la de 
Enjuiciamiento c r imina l : 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial , insis t ió 
en su requerimieuto, resultando el 
presente conflicto, que ba seguido 
sus t r á m i t e s : 

Vistos el art. 2." de la ley o r g á 
nica del Poder judic ia l , s e g ú n e l 
cual, la potestad de aplicar las l e 
yes en los juicios civiles y c r i m i 
nales, juzgando y haciendo ejecu
tar lo juzgado, cor responderá ex
clusivamente á los Jueces y T r i b u 
nales; el 209 de la misma, s e g ú n el 
cual corresponderá á la ju r i sd icc ión 



ordiuariu el cotiocimiento de las 
causas criminóle.-!, cualquiera que 
sea la jieiialidad señalada por las 
leyes, siu más excepciones que las 
qua so estuWece» en Ift misma; y e l 
321, que establece dichas excepcio
nes, disposición qne es tá conforme 
con la del art. 10 de la ley de E n 
ju ic iamiento cr iminal . 

Visto el urt . 314 del Código penal, 
que castijra el delito de falsedad, 
enumerando entre sus casos los de 
suponer en un acto la in te rvenc ión 
de personas que no la han tenido, y 
a t r i b u i r á los que intervinieron en él 
declaraciones ó manifestaciones d i 
ferentes de laa que hubieren hecho, 
articulo que se refiere al funcionario 
público que abusatiüo de su oficio 
cometiere el delito: 

Visto el art. 3." del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que 

prohibe á los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser qne 
el castigo del delito ó M t a haya s i 
do reservado pov la ley A lea funcio
narios do la Adminis t ración, ó cuan
do, en vi r tud do la misma ley, deba 
decidirse por la Autoridad adminis
trat iva alguna cuest ión previa, de la 
cual dependa el f i l i o que los Tribu 
nales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar: 

Considerando: 

Que la presente contienda de com
petencia se ha suscitado con motivo 
de la causa instruida por denuncia 
do un delito de falsedad que se su
pone cometido en el acta do la se
sión del Ayuntamiento de Adra de 
31 de Enero de 1897: 
:Que tal hecho pudiera sor consti tu
t ivo de delito definido y castigado en 

el Código penal, y en tul sentido es 
ineludible la co ro pea tencia del Juzga
do para seguir couociendu del mismo: 

Que no existo cuest ión alguna 
pvevia de c » r i c t » r administrativo, 
de la cual dependa el fdlo do los 
Tribunales; pues no se trata de si 
los acuerdos de la sesión y és ta mis
ma fueron ó no válidos, sino do si se 
cometió en el acta el delito denun
ciado, cuest ión del todo indepen
diente de aquél la , y que por lo tan
to no se e s t á ea uinguno de los dos 
casos, en que, por excepc ión , pue
den los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los j u i 
cios criminales; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre Mi Augusto Hijo el 
Eey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
liegente del Reino, 

Vengo en decidir que no ha debi
do suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á 29 do Marzo de 
' 8 9 8 .—M A R Í A CRISTINA.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

JUNTA PROVINCIAL 
D E L CENSO E L E C T O R A L DE LEÓN 

Resultado del escrutinio p a r a la 
elección de Diputados á Cortes 
por esta provincia, s egún los da
tos recibidos hasta la fecha. 

Distrito eleclomt de Mwias de Paredes 

A Y U N T A M I E N T O 

San Emiliano. 

D. Rriuar. 
•lo DiUO 

Iruilior 

. | | 302 

León 8 de Abril de 1898.—El Pre
sidente, Francisco Cañón. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

RELACION de los paga ré s de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Mayo p r ó x i m o , que se inserta ea 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados; á quienes se advierte, que transcurrida la fecha del vencimiento respec
t ivo , quedarán desde luego incursos en el 1 por 100 mensual de intereses ue demora y en el apremio consiguiente, en su caso. 

1.892 

1.895 
] 

l . f 

1.897 

Número 
úe la 

cuenta 

838 
773 
839 
774 
887 
822 
889 
824 
936 
865 
979 
881 

1.041 
908 

1.04* 
«09 

Nombre del comprador 

Reyoro. Leonardo A. 
mismo. 
mismo 
mismo 
Gregorio G. L ó p e z . . . 
mismo 
Primitivo Balbnena.. 
mismo 
Víctor G. T a h ó c o s . . . . 
mismo 
Pedro Santos Posada. 
mismo 
Cayo Pérez 
mismo 
José A. García 
mismo 

Clase de la 
finen 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Villoría de Órbigo 
Idem 
San Cipriano del Condado 
IJem 
San Esteban de Valdueza 
Idem 
Riego de la Vega 
Idem 
Navianos 
Idem 
Reuedo 
Idem 

Rústica . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Su procedencia Plazos 

20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 

100 de 
100 de 
100 de 
100 de 
100 de 
100 de 
100 de 
100 de 
100 do 
100 do 
100 de 
100 de 
100 de 
100 de 
100 de 
100 de 

propios, 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
ídem. . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
ídem 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 

Fecha 
del vencimiento 

24 de Mayo de 1898. 
24 
24 
24 

9 
9 

27 
27 
21 
21 
18 
18 
10 
10 
15 
15 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d , 
i d . 
i d . . 
i d . 
i d . . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Importe 

Pesetas Cts. 

60 > 
240 > 

72 . 
288 • 

2.020 • 
8.080 > 

149 20 
596 80 
40 04 

160 16 
520 04 

2.080 16 
645 80 

2.583 2(1 
131 40 
525 60 

León 1." de Abril de ' - E l Interventor de Ha cienda, Luis Herrero.—V." B.": El Delegado de Hacienda, R. F. Riero. 

ATUKTr-MlKNTOS 

Alcaldía amslüucionalds 
VUlamartin de D . Sancho 

El Ayuutamiei . to de mi presiden
cia y Junta do asociados acordaron 
acudir a l arriende á venta Ubre de 
las especies de consumosy sus recar
gos; en su v i r t u d , se hace saber que 
la primera subasta tendrá lugar en 
la casa consistorial de este Ayunta
miento, ante « n a Comisión del mis
mo, el día 10 del corriente mes, de 
once á dece de la maüana . 

La subasta se verificará por pujas 
á l a llana, bajo el tipo de 1.651 pe
setas 86 cén t imos , que importan los 
derechos del Tesoro y recargos au
torizados, para el próximo aüo eco
nómico de 1898 á 99, y con arreglo 
al pliego do condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secre tar ía 
del mismo. 

Para tomar parte en la subasta es 
condición precisa que se deposite el 
5 por 100 del tipo señalado al ramo 
•ó ramos que la proposición abrace, y 

la fianza del que resulte rematante 
será la cuarta parte del tipo seña l a 
do para la subasta. 

Si en la primera uo hubiere l i c i -
tadores, se verificará una segunda 
el día 16, á la misma hora que la an -
tenor y con las íOTroalidailea pre
venidas por el vigente reglamento 
de Consumos. 

Villamartín do D. Sancho l . ° d e 
Abr i l de 1898.—El Alcalde, Autonio 
Obeja. 

Álcaltlia constitucional de 
Ordiales del Páramo 

Habiendo sido acordado por este 
Ayuntamiento y asociados el arrien
do á venta libre de todas las espe
cies de consumo que se gasten en 
este Ayuntamiento ó t é r m i n o m u 
nicipal durante el año económico 
de 1898 á 99, se hace saber que la 
primera subasta tendrá lugar en la 
cusa consistorial de este Municipio 
el dia 17 del actual, bajo la presi
dencia del Alcalde ó de quien dele
gue sus funciones és te , desde las 
dos á las cuatro de la tarde, y no se 

admi t i rán posturas que no cubran el 
tipo de la subasta; siendo és te para 
el Tesoro y recargos autorizados la 
cantidad de 5.895 pesetas 14 c é n t i 
mos; que dicha subasta t end rá l u 
gar por el sistema de pujas á la l l a 
na, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secre tar ía del Ayuntamiento; 
que la garautiu necesaria para to
mar parte en la subasta será el 2 por 
100 del importo ¡de la misma; que 
si no surtiere efec to la primera, 
se celebrará otra segunda el dia 26 
del corriente, á la misma hora, y 
en és ta se admi t i rán posturas que 
cubran las dos terceras partes tipo 
señalado, y que el remate se adju
dicará al mejor postor, siempre que 
preste la fianza necesaria á ju ic io 
del Ayuntamiento. 

Urdíales del Páramo 3 de Abr i l de 
1898.—El Alcalde, Tomás Franco. 

el apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to del próximo ejercicio; pudiecdo 
los en él comprendidos presentar las 
reclamaciones que consideren j u s 
tas, dentro de quince días ; transcu
rrido dicho plazo no se rán oídas. 

Villabliuo l . ' d e Abr i l de 1898.— 
El Alcalde, Francisco Arguelles. 

Alcaldía constitucional de 
I'resnedo 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas mun ic i 
pales del ejercicio del presupuesto 
de 1896 á 1897, se hallan de mani
fiesto al público en la Secre tar ía del 
mismo por t é r m i n o de quince días 
para oír reclamaciones; pasado d i 
cho plazo se some te rán á la Junta 
municipal á los efectos de ley. 

Fresnedo 3 do A b r i l de 1898.—El 
Alcalde, Segundo López. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

En la Secre tar ía de este A y u n t a 
miento se halla expuesto al público 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe 

Se halla vacante la plaza de Guar
da municipal de esta vi l la para el 
año de 1898 á 99, con el sueldo anual 



de 200 pesetas, pagadas de los fon
dos municipales por trimestres v e n 
cidos, y bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secreta- ' 
ria de este Ayuntamiento. Los as-
pirantes presentaiAn en esta Alca l - | 
día las solicitudes en papel corres- | 
pondiente;uo admit iéndose aquellas ; 
que carezcan de este requisito. I 

Algadefo y Marz» 23 de 1898.— j 
El Alcalde, Martin Rodr íguez . I 

Alcaldía constilvcional de 
Santa Marina del Rey • 

Terminado el apéndice del a m i - i 
Uaramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la con t r i 
bución territorial por rús t ica y ur
bana en el aüo económico de 1898 
á 1899, se halla expuesto al público 
por término de quince dios en la Se
cretaria de este Ayuntamiento; du -
rante cuyo plazo pueden los con
tribuyentes examinarlo y presen
tar las reclamaciones que estimen , 
procedentes. 

Santa Marina del Rey 26 de Mar
zo de 1898.—El Alcalde, Manuel C. 
Alvarez. 

Alcaldía conslitucioml de 
Cubillos 

Se hülla expuesto al público en 
esta S e c r e t a r í a , po r té rmino de 
quince d/ns, el proyecto del presu
puesto ordinario para el año e c o n ó - ' 
mico de 1898 4 1899; du ran t j dicho 
plazo pueden los contribuyentes 
examinarlo en horas hábiles y ha
cer las reclamaciones que crean en 
derecho. 

Cubi'iíos 213 tie Marzo <¡e ¡898 .— 
El Alcalde, Kufael Marqués. 

* * 
Se bollan expuestos al público en 

esta Secretaria por té rmino de quin
ce dios, los padrones do cédulas per- ; 
sonales para el ejercicio de 1898 a 
1899, ¡i fin do que puedan ser ci'los : 
las reclamaciones que contra los j 
mismos se produzciin por los intere
sados; pues solo serán admisibles las 
que so crean pertiuentcs. ;-, 

Cubillos 26 do Marzo de 1898.— 
E l Alcalde, Rafael Marqués . 

Akiüilia constitucional de 
Alija de los Melones 

El dia 15 de los corrientes, do diez 
á doce de la maíiana. teoifrá lugar en 
la casa consistorial y en la sala de 
sesiones, ante el Ayuntamiento, el 
arriendo de los derechos de consu
mos con venta libre, pnra hacer efec
tivo el cncabtzarnie í i to señalado por 
la Hacienda para el p róx imo año 
económico de i 898 á 99; en la pr i 
mera hora del remato sólo so admi 
t ir i in posturas por todos los ramos 
reunidos, cubriendo el presupuesto 
total de Ib.081 pesetas 02 cén t imos , 
á que asciend'íu los derechos del To-
soro, 2 pcir 100 de recargo transito
r io , 3 porlOU de cobranza yconduc-

ción de caudales y 100 por 100 de 
recargo municipal; cubiertos los cu
pos, ya sea á todos los ramos en la 
primera hora, ya parciales en la se
gunda, con t inuará la l ic i tación, ad
mitiendo pujas á la llana; pero una 
vez hecha proposición i todos los ra
mos, no podrán separarse, n i admi
tidas las parciales, tampoco podrán 
reunirse. Si el primer remate resul
tare sin efecto por falta de l icitado-
res, el segundo se celebrará como 
primero, anunc iándose la subasta 
para el día 26 de los corrientes en : 
dicha casa consistorial y con las ' 
mismas formalidades, y hora de diez 
á doce do la m a ñ a n a ; en él se admi-
tirán posturas por las dos terceras 
partes del importe fijado como tipo; 
las condiciones se hallan de mani
fiesto eu la Secre tar ía desde esta fe- : 
cha para cuantas personas quieran 
interesarse en el aelo de la subasta; . 
teniendo entendido que para admi- i 
t i r proposiciones se neces i tará que i 
cada interesado presente la carta de i 
pago de haber entregado en la De- j 
positaria municipal el 5 por 100 del ¡ 
tipo total del remate ó en el acto de 
la subasta; cuya cantidad sorá de
vuelta terminado el acto á aquéllos 
cuyas proposiciones fueren dese
chadas. 

Alija do los Melones á 2 de Marzo 
de 1898.—El Alcalde, Pablo Fer
n á n d e z . 

* * 
Terminado el apéndice al amil la-

ramiento que ha de servir de base al 
ropavthnieato de la con t r ibuc ión te
rr i torial para el próximo ejercicio de 
1898 á 1899, se halla de manifiesto 
en la Secretoria del Ayuntamiento 
por el té rmino de quince días, para 
que los contribuyentes en él com
prendidos puedan hacer las reclama
ciones que á s u derecho convengan; 
pasados los cuales no serán o ídas . 

Alija de los Melones 29 de Marzo 
de 1898.—El Alcalde, Pablo Fer
nández . 

A Icaliia constitucional d» 
Jiaíanal del Camino 

Se hallo terminado y expuesto al 
público en la Secretaria do este 
Ayuntamiento por t é rmino de quin
ce días, el apéndice al amillaramien-
to que ha do servir de base para la 
formación del repartimiento do la 
contr ibución territorial del próximo 
ejercicio de 1898 & 99; dentro de los 
cuales los contribuyentes que so 
crean perjudicados podrán presen
tar sus reclamaciones en dicha Se
cretaria, y pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

Rabanal del Camino '28 de .Marzo 
de 1898.—El Alcalde, Gabriel de! 
Palacio. 

A Icaldia constitucional de 
Soto de la Vega 

Según me participa el Presidente 
do la Junta administrativo de Santa 

Colomba de la Vega, se halla depo
sitado en poder de un vecino do d i 
cho pueblo un pollino extraviado, 
con aparejo y cabezada, pelo negro 
y alzada regular; ignorándose quien 
sea su dueño . 

Lo que se anuncia al púbico para 
que llegue á conocimiento de quien 
pueda ser dueño y pase á recogerlo. 

Soto de la Vega 25 de Marzo de 
1898.—El Alcalde, Miguel Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos para el ejerci
cio económico de 1898 á 99; y á fin 
de que los vecinos puedan exami- ; 
narlo y aducir lo que crean condu
cente, se hace presente por t é r m i n o 
de quince dias, á contar desde la fe
cha de este edicto. 

Balboa 19 de Marzo de 1898.—El 
Alcalde, Antonio Cerezales. 

Alealdia constitucional dt 
Villasabaricgo 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspon
dientes a! ejercicio económico de 
1896 á 97, se hallan do manifiesto 
en la Secretaria del mismo por té r 
mino de quince dias, á fin de que 
los interosados puedan examinarlas 
y presentar las reclamaciones que 
crean procedentes; advirtiendo que 
pasado dicho plazo ya no seráu 
oídas. 

Por el mismo t é r m i n o se halla 
también de manifiesto eu dicha Se
cretaria el proyecto de presupuesto 
municipal formado para el próximo 
año económico de 1898 á 99. Los i u -
teresados que crean sor pon'udica-
dos pueden, dentro del referido t é r 
mino, entablar las reclamaciones 
que fueren justas. 

Villasabariego á 23 de Marzo de 
1898.—El Alcalde, Tomás García . 

* * 
Eu la Secre tar ía de este Ayun ta 

miento se halla de manifiesto por 
quince dias el apéndice de amillara-
mieuto que ha de servir de base al 
repartimiento de inmuebles, cul t ivo 
y ganader ía del año económico do 
1898 á 99, á fin de que dentro do d i 
cho plazo pueda ser examinado por 
los interesados y hacer las reclama
ciones que fueren justas. 

Villasabariego á 23 de Marzo de 
1898.—El Alcalde, Tomás García . 

cho á percibir la re t r ibución men
sual de 1'50 pesetas de cada alumno 
de esta localidad, y la dn 2',ti0 pesa-
tas de ios de fuera de ella, con la 
obligación do enseñar gratis á cua
tro alumnos pobres designados por 
el Ayuntamiento. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes acotnpbñadas de los mér i 
tos y servicios que crean oportunos, 
en el plazo de quince dias, á contar-
desde la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL do la pro
vincia. 

Vi l lamañán 4 de Abril de 1898.— 
El primer Teniente en funciones de 
Alcalde. Policarco Rodr íguez . 

JDZGAÜOS 

D. Modesto Fernández , Juez m u n i 
cipal de Maraña . 
Hago saber: Qna en e! verbal de 

que se ha rá méri to recayó la scu-
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

iSentencia.—En la villa de Mara
ñ a , á veintiuno de Enero de m i l 
ochocientos noventa y ochó; el se
ñor D. Modesto Fernández , Juez 
municipal de la misma: visto el pre
cedente juicio verbal celebrado á 
instancia de D. Primo Casado, ve
cino de Laño, apoderado de D. Ma
nuel Vega, veciuo y Notario de Ría-, 
ñ o , contra D. Antonio González, 
vecino que fué de esta v i l la , hoy 
de ignorado paradero, declarado en 
rebeldía, sobre pago de ciento tres, 
pesetas de una obl igación vencida 
en el mes de Abr i l del año de 1893. 
y rédi tos s e g ú n de ella resulta, por 
ante mí el Secretario, dijo: 

Fallo que debo condenar y con
deno en rebeldía á D. Antonio Gon
zález al pago de las ciento tres pe
setas é intereses de no diez por 
ciento anual, con las dietas del apo
derado y eu las costas de este juicio. 

Así defioitivan.ente juzgando, lo 
p r o n u n c i ó , m a n d ó y firmó el ind i 
cado Sr. Juez, que se co t icará a' 
demandado en la f rma prevenida 
eu lus ar t ículos 283 y 283 de la ley 
de Enjuiciamiento c i v i l ; de que yo 
el Secretario certifico. — Modesto 
Fe rnández .—DiogoOidónez , Secre-

. tar io .» 
¡ Y para publicar en el BOLETÍN 
; OFICIAL de la provincia, á fin de que 

sirva de notificación al demandado, 
firmo el presente en Maraña á ve in -

j t idós de Enero do mi l ochocientos 
: noventa y ocho.—Modesto F e r n á n -
: dez.—Diego Ordóñez, Secretario. 

Alcaldía CMstiliicional de 
VtUamaiián 

Se halla vacante ln plaza de Pre
ceptor Ue Latinidad de este Munici
pio, con la dotación anual de 625 pe
setas, pagadas por trimestres ven
cidos, con cargo a! presupuesto mu
nicipal, casa-habi tac ión y con dere-

ANUNCIOS PAUTIUULA.RES 

! L E Ñ A S PARA EL CARBONEO 
^ Se subastan las del cuartel de la 
t Requejadina Alta del monte de Val -
í derrodozoo ( l .ugáLi). b;jo el upo de 
; 2.2M0 pesetas. 
j La.stibnsta tendrá lugar el dia 16 
; de A b i i l . á las doce: eu Madrid, Uo-
! coletos, t i l , y en León, Catalinas, 5, 
' sujetándo.se al pliego do condiciones 
¡ de costumbre. 

l^ip. de la Diputuriún proTÍDcial 


